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controversias y es aquí donde la Corte Internacional de Justicia 
desempeña un papel importante como el principal órgano judicial de 
las Naciones Unidas; y mi país, como Estado comprometido en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho en el plano internacional, ha 
depositado su confianza en someter antedicha Corte, el diferendo 
territorial, insular y marítimo entre Guatemala y Belice, a efecto de 
lograr una solución que beneficie a ambas partes, con base a los 
principios del Derecho Internacional.  

 
Asimismo, destacamos otros órganos de las Naciones Unidas que 
trabajan en la solución pacífica de controversias como lo es el 
Tribunal Internacional sobre el Derecho del Mar, establecido por la 
CONVEMAR.  


